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1. INTRODUCCIÓN 

A.  IDENTIFICACIÓN 

El título de Técnico en Actividades Comerciales queda identificado por los siguientes 

elementos: Denominación: Actividades Comerciales. 

Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. Duración: 

2.000 horas. 

Familia Profesional: Comercio y Marketing. 

Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3 b. 

B. MARCO LEGAL 

• Real Decreto 1688/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico en Actividades 

Comerciales y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

• Orden de 28 de julio de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en 

Actividades Comerciales 

• Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y 

titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte 

del sistema educativo en la Comunidad autónoma de Andalucía. 

 

2. CONTEXTO SOCIOEDUCATIVO DEL CENTRO 

La presente programación pretende planificar la acción educativa del CFGM de técnico en “Actividades 

comerciales” en el IES Arroyo de la Miel. Dicho IES se encuentra localizado en Arroyo de la Miel 

(Benalmádena-Málaga) 

 

A.  CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO 

El Instituto de Educación Secundaria se encuentra en la localidad de Benalmádena, concretamente el barrio 

de Arroyo de la Miel. 

La zona se caracteriza por tener un sector servicios muy desarrollado enfocado en el turismo. La tasa de 

desempleo es alta, aunque en temporada alta se reduce considerablemente por el empleo que proporciona 

el sector turístico. 

Existe un elevado número de población inmigrante y conviven habitantes de diversas nacionalidades y 

clases sociales (migrantes económicos, profesionales y empresarios extranjeros, tercera edad y población 

local). 

El centro cuenta con 1200 alumnos aproximadamente en horario de mañana y de tarde. Tiene oferta 

educativa de: educación secundaria obligatoria, bachillerato, ciclos formativos y educación para adultos. 

Una de las características más relevantes del centro es la heterogeneidad en la procedencia geográfica del 

alumnado, algunos con dificultades de idioma e integración, para lo que se cuenta con profesorado 

especializado. 

El horario del centro es de 8h30 de la mañana a 15h de la tarde y de 16h a 22h10. La plantilla se caracteriza 

por un alto grado de estabilidad con un elevado número de personal definitivo. 

B. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 

Existe un a diversidad cultural y lingüística, se añade a ello las diferencias en las capacidades e intereses 

de los alumnos/as.  



 

Tenemos dos alumnos que desarrollarán la FCT de octubre a diciembre. Las empresas donde harán 

la FCT se llaman: 

• Míster Wood 

• Coral 

 

C.  FAMILIAS 

La mayoría de los alumno/as pertenecen a familias empleadas en el sector servicios, fundamentalmente de 

aquellas actividades relacionadas con la hostelería y el turismo. Proceden, no sólo de diversos lugares de la 

geografía española, sino de otros países, debido a la fuerte inmigración de los últimos años. En el Centro se 

pueden encontrar más de 40 nacionalidades. Teniendo en cuenta los aspectos citados la programación tendrá 

en cuenta el centro en el que se imparte este ciclo, así como las características del grupo al que se va a 

impartir este módulo. 

 

4. EVALUACIÓN  

La norma prevé evaluación extraordinaria, en este caso en diciembre, cuando el alumnado no supera la FCT 

por causas justificadas. 

La Orden indica que: 

 Puede haber una evaluación extraordinaria cuando el alumnado haya sido calificado como NO APTO y la 

causa esté debidamente justificada. 

 Esta evaluación extraordinaria implica realizar nuevamente la FCT en un período adicional acordado por el 

centro educativo. 

 Se dispone de una segunda oportunidad, dentro del límite de convocatorias oficiales del ciclo formativo. 

La formación en centros de trabajo, se evalúa al finalizar el período de prácticas.  

 Su evaluación es continua y se basa principalmente en: 

• El seguimiento del alumnado en el centro de trabajo 

• Los criterios de evaluación asociados a los resultados de aprendizaje del módulo 

• Los informes del tutor/a laboral 

• El informe del tutor/a docente del centro educativo 

 La calificación es: 

APTO / NO APTO 

 Se registra en el acta correspondiente y sirve para establecer si el alumnado puede titular. 

 

Arroyo de la Miel (Benalmádena), 11  de noviembre de 2025 

 

 

Fdo. Rosa María Orviz Ibáñez 


